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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 22 (veintidós) de febrero de 2012 (dos mil doce),  en la Sala de 
los Cabildos, en punto de las 19:00 horas, presidida por  la C. LIC. SONIA CATALINA 
MERCADO GALLEGOS, Primer Regidor; en ausencia del C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento;  JUAN GAMBOA GARCIA, Síndico Municipal; 
EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, Segundo Regidor; ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, 
Tercer Regidor; ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, Cuarto Regidor; CARMEN 
MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, Quinto Regidor; ALEJANDRO BARDÁN RUELAS, 
Sexto Regidor; JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, Séptimo Regidor; 
EZEQUIEL VALDEZ PAYÁN, Octavo Regidor MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, 
Noveno Regidor; GABRIEL MONTES ESCALIER, Décimo Regidor; SILVIA PATRICIA 
JIMÉNEZ DELGADO, Décimo Segundo Regidor; ALEJANDRO ARELLANO 
HERNÁNDEZ, Décimo Tercer Regidor; JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ, Décimo 
Cuarto Regidor; SERGIO SILVA LABRADOR, Décimo Quinto Regidor; MARIO MIGUEL 
ÁNGEL ROSALES MELCHOR, Décimo Sexto Regidor; MARIA TRINIDAD CARDIEL 
SANCHEZ, Décimo Séptimo Regidor. Con la inasistencia justificada del C. GABRIEL 
MENDOZA ÁVILA, Décimo Primer Regidor. I.- LISTA DE ASISTENTES Y 
DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado lista de asistencia 
el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; 
declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 
ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; solicita la 
dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y somete a votación el contenido de la 
misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE 
LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a 
la consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba 
por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA.  1.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA AL C. FRANCISCO JAVIER CHÁIREZ 
RODARTE, LA DONACIÓN O ENAJENACIÓN DE 10 METROS CUADRADOS DEL 
FRENTE DE LA BANQUETA PARA ALINEARSE  A LA BANQUETA PEATONAL DE LA 
PROPIEDAD UBICADA EN CALLE BAZ 213, BARRIO DE TIERRA BLANCA. 2.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA AL C. MARCO IVÁN 
PARRA M., LA DESINCORPORACIÓN DE UN PREDIO UBICADO EN LA CALLE 
JACARANDAS DEL FRACCIONAMIENTO VILLA JACARANDAS. 3.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO  AUTORIZA AL C. FERNANDO DEL SAGRADO 
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CONDE Y MEJÍA, REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS 
MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., EL CAMBIO DE DOMICILIO Y GIRO DE LA 
LICENCIA No. 398. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL QUE NO AUTORIZA LA 
SOLICITUD DE LOS VECINOS DEL FRACCIONAMIENTO FIDEL VELÁZQUEZ  I, 
REFERENTE A LA DONACIÓN O COMODATO DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD 
DEL MUNICIPIO. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 6.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE AL PERMISO ANUAL 
PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 7.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO,  QUE NO  AUTORIZA LA 
REGULARIZACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA COLONIA  JUAN ESCUTIA. 8.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE  
AUTORIZA A LA C. ALMA PATRICIA MARTÍNEZ GARCÍA, EL CAMBIO DE USO DE 
SUELO DE “HABITACIONAL TIPO MEDIO (H2)” A “FRACCIONAMIENTO PRIVADO 
CAMPESTRE HABITACIONAL”, DEL PREDIO UBICADO DE CARR. DURANGO-
MEZQUITAL KM. 5.0, FRACCIÓN SEGREGADA DEL LOTE 1,  DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, 9.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, QUE AUTORIZA LA COLOCACIÓN DE 30 MAMPARAS EN DIFERENTES 
PUNTOS DE LA CIUDAD A LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIONES 
POPULARES (CNOP). 10.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 11.- ASUNTOS 
GENERALES. Punto No. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO 
AUTORIZA AL C. FRANCISCO JAVIER CHÁIREZ RODARTE, LA DONACIÓN O 
ENAJENACIÓN DE 10 METROS CUADRADOS DEL FRENTE DE LA BANQUETA PARA 
ALINEARSE  A LA BANQUETA PEATONAL DE LA PROPIEDAD UBICADA EN CALLE 
BAZ 213, BARRIO DE TIERRA BLANCA. En seguida en uso de la palabra la C. Síndico 
Municipal JUAN GAMBOA GARCIA, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 
suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio 
Municipal, nos fue turnado para su estudio y resolución, el expediente 2274/12 con 
relación a la solicitud presentada por el C. Francisco Javier Chairez Rodarte, quien solicito 
la donación o venta de un inmueble propiedad municipal, ubicado en Calle Baz No. 213 
en el Barrio de Tierra Blanca. En cumplimiento a lo establecido por el artículo 80 fracción 
I, del Reglamento del Ayuntamiento, se emite el presente Dictamen sobre la base de los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.-Que el C. Francisco Javier Chairez Rodarte, 
solicitó la donación o venta de un inmueble propiedad municipal, ubicado en Calle Baz 
No. 213 en el Barrio de Tierra Blanca. SEGUNDO.-Que derivado del análisis efectuado 
por esta Comisión de Hacienda, se desprende lo siguiente: La Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Durango, en sus artículos 152 y 157 señala los requisitos que 
deberán ser presentados para la desincorporación y enajenación a título gratuito u 
oneroso, así pues, mediante oficio le fueron solicitados estos, siendo indispensables para 
su estudio, aprobación o bien negación y a la fecha del presente dictamen no fueron 
presentados, poniendo fin al procedimiento administrativo por falta de pruebas 
supervinientes que impiden materialmente continuarlo, razones por las cuales resulta 
improcedente resolver favorablemente al peticionario su solicitud. Por lo anteriormente 
expuesto, esta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
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PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Que ante la imposibilidad formal y material 
de continuar con el estudio, esta Comisión declara improcedente la solicitud presentada 
por el C. Francisco Javier Chairez Rodarte; por las razones y fundamentos expuestos en 
los considerandos que forman parte de esta resolución. SEGUNDO.- Se giran 
instrucciones a la Secretaria Municipal para que se notifique el presente Resolutivo y se 
publique en la Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA AL C. 
MARCO IVÁN PARRA M., LA DESINCORPORACIÓN DE UN PREDIO UBICADO EN LA 
CALLE JACARANDAS DEL FRACCIONAMIENTO VILLA JACARANDAS. En seguida en 
uso de la palabra la C. Regidora ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnado para su estudio y 
resolución, el expediente 2281/12 con relación a la solicitud presentada por el C. Marco 
Iván Parra M., quien solicito la desincorporación de un predio propiedad municipal ubicado 
en la Calle Jacarandas del Fraccionamiento Villa Jacarandas. En cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 80 fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento, se emite el 
presente Dictamen sobre la base de los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.-Que 
el C. Marco Iván Parra M., solicitó la desincorporación de un predio propiedad municipal 
ubicado en la Calle Jacarandas del Fraccionamiento Villa Jacarandas, entre la manzana 1 
y 2 que colindad con los lotes 19 y 20. SEGUNDO.-Que derivado del análisis efectuado 
por esta Comisión de Hacienda, se desprende lo siguiente: La Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Durango, en sus artículos 152 y 157 señala los requisitos que 
deberán ser presentados para la desincorporación y enajenación a titulo gratuito u 
oneroso, así pues, mediante oficio le fueron solicitados estos, siendo indispensables para 
su estudio, aprobación o bien negación y a la fecha del presente dictamen no fueron 
presentados, poniendo fin al procedimiento administrativo por falta de pruebas 
supervinientes que impiden materialmente continuarlo, razones por las cuales resulta 
improcedente resolver favorablemente al peticionario su solicitud. Por lo anteriormente 
expuesto, esta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Que ante la imposibilidad formal y material 
de continuar con el estudio, esta Comisión declara improcedente la solicitud presentada 
por el C. Marco Iván Parra M.; por las razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte de esta resolución. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a 
la Secretaria Municipal para que se notifique el presente Resolutivo y se publique en la 
Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 
3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE NO  AUTORIZA AL C. FERNANDO 
DEL SAGRADO CONDE Y MEJÍA, REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE 
CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., EL CAMBIO DE DOMICILIO Y 
GIRO DE LA LICENCIA No. 398. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
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EDUARDO SOLIS NOGUEIRA, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 
integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Fernando del 
Sagrado Conde y Mejía, Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el 
Norte, S.A., de C.V., quien señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en 
Carretera Durango-Torreón Kilómetro 8.5 Área Suburbana de la Ciudad Industrial, en 
Durango, Dgo., referente a la autorización del cambio de domicilio y giro de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico 398. En cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 80 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de 
fecha 2 de diciembre de 2011, el C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, Representante 
Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte,  S.A. de C.V., pide se le autorice 
el cambio de domicilio y de giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico número 398, ubicada en Avenida Heróico Colegio Militar núm. 101 en la 
Colonia del Maestro, con giro de Restaurante con venta de cerveza, para quedar situada 
en Calle Zarco núm. 309 Sur, Zona Centro, con giro de Hoteles y Moteles, la cual fue 
recibida el día 5 de diciembre del año 2011 y, posteriormente, turnada a la Comisión de 
Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige en materia de 
salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades económicas de los 
particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión 
para realizar un Estudio de Campo conforme al artículo 80 fracción III del Reglamento del 
Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las 
opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio 
realizado por el área de trabajo social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar 
la licencia que se solicita, esta situado en una zona clasificada como Centro Histórico 
Comercial y se trata de un local con una superficie de 1723.00 metros cuadrados, 
aproximadamente, en el cual se ubicará un restaurante denominado “la Cantera”. Local 
que no cumple con las condiciones necesarias para su operación, ya que aún se 
encuentra en remodelación y no cuenta con extintores, ni con un sistema de señalización 
para salidas de emergencia y rutas de evacuación, contraviniendo con esto el artículo 6 
fracción I del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que 
dispone: Todas las empresas o negociaciones, cualquiera que sea su giro o 
características, deberán satisfacer los siguientes requisitos para su funcionamiento: I.- 
Acatar las especificaciones de construcción y equipamiento necesarias, así como tomar 
las medidas para garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en 
materia de sanidad, protección civil, protección al medio ambiente, imagen y desarrollo 
urbano, y el buen uso del equipamiento y la infraestructura urbana. Además, el giro que 
se  está solicitando no es el que corresponde al establecimiento, violando con esto el 
artículo 123 fracción VI del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango que establece: “Queda prohibido a los titulares, administradores, encargados o 
empleados de los establecimientos, lo siguiente: VI.- Operar la negociación en materia de 
venta de bebidas alcohólicas en forma distinta a la autorizada por la licencia 
correspondiente y a lo establecido en el Reglamento o no ajustase al giro autorizado. 
CUARTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, establece que una de las atribuciones y responsabilidades de los 
Ayuntamientos, en materia de administración pública, es conceder y expedir licencias 
para el funcionamiento de establecimientos con venta de bebidas con contenido 
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alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo dispuesto por el artículo 2 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, que 
indica que los reglamentos municipales coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a 
través de un estricto control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, almacenamiento, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para determinar 
las áreas de restricción y prohibición de venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se 
amplía a determinar la procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las licencias 
para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de titular, de domicilio o de giro de las 
mismas, en estricta observancia de la reglamentación correspondiente y de las opiniones 
sociales del lugar o la zona en que se solicitan. QUINTO.- Por lo tanto, con fundamento 
en lo expuesto en los puntos anteriores, esta Comisión determina que no se autoriza el 
cambio de domicilio y de giro de la licencia 398, ya que no se da cumplimiento al artículo 
108 fracción III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que 
establece que para obtener licencias relacionadas con la producción, distribución, 
transportación, almacenamiento, venta o consumo de bebidas alcohólicas, además de los 
requisitos previstos en el Reglamento, el local debe cumplir con todos los requisitos, con 
las leyes sanitarias y las demás disposiciones reglamentarias municipales relativas a este 
tema. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del 
Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable 
Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga 
el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se 
autorizan el cambio de domicilio y de giro de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico 398, por las razones y fundamentos expuestos en los considerandos 
que forman parte de ésta resolución. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete 
a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL QUE NO AUTORIZA LA 
SOLICITUD DE LOS VECINOS DEL FRACCIONAMIENTO FIDEL VELÁZQUEZ  I, 
REFERENTE A LA DONACIÓN O COMODATO DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD 
DEL MUNICIPIO. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora ROSA MARÍA TRIANA 
MARTÍNEZ da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos, integrantes de la 
Comisión de Hacienda, Protección y Control de Patrimonio Municipal, nos fue turnada 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por los Vecinos del fraccionamiento 
Fidel Velázquez 1, petición referente a la donación o comodato de un bien inmueble de 
propiedad municipal. En cumplimiento a lo establecido por el artículo 80 fracción I, del 
Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen sobre la base de los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que la solicitud de los vecinos del 
Fraccionamiento Fidel Velázquez 1, es referente a la donación o comodato de un 
inmueble de propiedad municipal, ubicado en la Calle Herreros y Tahoneros del 
mencionado fraccionamiento, con la finalidad de utilizarlo para la edificación de un salón 
de usos múltiples. SEGUNDO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre, manifiesta en sus 
Artículos 152 y 157 los requisitos que deberán de ser presentados para tal efecto, siendo 
indispensables para su estudio, aprobación o bien negación de la solicitud por parte de los 
vecinos del Fraccionamiento Versalles, ello, para tener la certeza y la justificación de 
dicha donación o comodato, mismos que no fueron turnados a la Comisión de Hacienda, 
Protección y Control del Patrimonio Municipal. TERCERO.- Del estudio realizado por el 
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personal adscrito a esta Sindicatura, se desprenden las siguientes observaciones: Que 
mediante oficio número DDU/2198/2011 la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Durango, dictamino que no es factible la donación o comodato del inmueble 
ubicado en Calle Herreros y Tahoneros dentro del Fraccionamiento Fidel Velázquez 1, en 
base a lo siguiente: A) El predio en cuestión está considerado como un andador peatonal 
que le da servicio de paso a las personas en general, pero en lo particular a los que 
transitan al andador del Maestro y a la calle Herreros. B ) El andador sin nombre, presenta 
en la acera sur, red eléctrica para el alumbrado público y una línea de mediana tensión, 
banquetas, y es utilizado para el paso peatonal y para juegos infantiles. C) Los domicilios 
que colindan con este andador tienen derechos indicados en su escritura, por lo que 
podrían exigir salir a través de este. D) En casos de emergencia, este andador acorta las 
distancias para un desalojo rápido. Que en conclusión NO SE JUSTIFICA la donación o 
comodato del inmueble ubicado en Calle Herreros y Tahoneros dentro del 
Fraccionamiento Fidel Velázquez 1, a los vecinos del mencionado fraccionamiento. Por lo 
anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 
Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza la donación o 
comodato de un bien inmueble de propiedad municipal ubicado en la Calle Herreros y 
Tahoneros del Fraccionamiento Fidel Velázquez 1. SEGUNDO.-Se giran instrucciones a 
la Secretaria Municipal para que se notifique el presente resolutivo y se publique en la 
Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 
5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA 
PUBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO BARDAN 
RUELAS, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por la C. María Isabel Arenas Pulido, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Retorno Sídney No. 22, entre las calles 1° de Mayo y Hermanos Flores 
Magón, fraccionamiento Guadalupe Victoria Infonavit, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: La C. María Isabel Arenas Pulido, solicita 
autorización para realizar la venta de lonches, en un puesto semifijo, con medidas de 
2.50x1.70 metros, a ubicarlo en calle Mártires de Sonora, entre las calles Fuente de 
Cantos y Hacienda los Coyotes, fraccionamiento Las Fuentes, en un horario de 09:00 a 
17:00 horas, de lunes a sábado (frente al C.B.T.I.S. No. 10). SEGUNDO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: al 
momento de la visita se pudo constatar que la solicitante pretende realizar la actividad 
económica frente a un plantel educativo, ubicado sobre una vialidad que presenta 
demasiado flujo vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicha área, obstruiría el 
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libre tránsito; razón por la cual, esta Comisión acordó no otorgar el referido permiso, ya 
que se estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. 
María Isabel Arenas Pulido, realizar la venta de lonches, en un puesto semifijo, con 
medidas de 2.50x1.70 metros, el cual pretendía ubicar en calle Mártires de Sonora, entre 
las calles Fuente de Cantos y Hacienda los Coyotes, fraccionamiento Las Fuentes, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Manuel García González, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Súchil No. 137, fraccionamiento 
Villas del Guadiana VII, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Manuel García González, solicita autorización para 
realizar la venta de alimentos (coctel de camarón y ceviche), en un triciclo, de manera 
ambulante, por las calles de los fraccionamientos Villas del Guadiana del I al VII, Los 
Arbolitos y La Luz, en un horario de 10:00 a 17:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Se 
giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y 
tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así 
como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante pretende realizar la actividad económica, de manera ambulante, por  calles y  
vialidades por la cuales transitan una cantidad considerable de personas y vehículos; 
razón por la cual se acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción 
en dichos lugares y se estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
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Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al  C.  Manuel García González, realizar la venta de alimentos 
(coctel de camarón y ceviche), en un triciclo, de manera ambulante, por las calles de los 
fraccionamientos Villas del Guadiana del I al VII, Los Arbolitos y La Luz, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el C. Efraín Reyes Morales, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en calle Pueblo Nuevo No. 306, fraccionamiento La Forestal, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
C. Efraín Reyes Morales, solicita autorización para realizar la venta de carne asada y 
adobada, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.50 metros, a ubicarlo en calle 
Platino, esquina con calle Aluminio, fraccionamiento Fidel Velázquez I, en un horario de 
18:00 a 23:00 horas, diariamente (frente al bar 101 Vuelve a la Vida). SEGUNDO: Se 
giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y 
tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así 
como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante pretende realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 
estacionamiento, frente a una vialidad principal, la cual presenta demasiado tráfico de 
personas y vehículos; razón por la cual, esta Comisión acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dicho lugar, y se estaría contraviniendo el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. 
TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C.  Efraín Reyes 
Morales, realizar la venta de carne asada y adobada, en un puesto semifijo, con medidas 
de 3.00x2.50 metros, el cual pretendía ubicar en calle Platino, esquina con calle Aluminio, 
fraccionamiento Fidel Velázquez I, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado 
el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. Joaquín Carrillo Segovia, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Lázaro Cárdenas No. 423, colonia Emiliano Zapata, de esta ciudad, 
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quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Joaquín Carrillo 
Segovia, solicita autorización para realizar la venta de chicharrones y carnitas de puerco, 
en un puesto semifijo (cazo y mesa), a ubicarlo en calle Guadalupe Victoria, esquina con 
calle Lucha Popular, colonia Emiliano Zapata, en un horario de 08:00 a 14:00 horas, los 
días sábado. SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión 
con la finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo 
la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como 
resultado lo siguiente: el solicitante pretende realizar la actividad económica, ocupando un 
cajón de estacionamiento, sobre una vialidad que presenta demasiado tráfico de 
vehículos, además de no ser su domicilio; razón por la cual, esta Comisión acordó no 
otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dicho lugar, y se estaría 
contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C.  
Joaquín Carrillo Segovia, realizar la venta de chicharrones y carnitas de puerco, en un 
puesto semifijo (cazo y mesa), el cual pretendía ubicar en calle Guadalupe Victoria, 
esquina con calle Lucha Popular, colonia Emiliano Zapata, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Edgar Ricardo Rosales Martínez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Armenia No. 102, fraccionamiento San 
Luis, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
C. Edgar Ricardo Rosales Martínez, solicita autorización para realizar la venta de 
alimentos preparados, en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x3.00 metros, a ubicarlo 
en Boulevard Francisco Villa, entre calle Haití y Boulevard Juan Pablo II, fraccionamiento 
Jardines de Durango, en un horario de 08:00 a 17:00 horas, de lunes a domingo (frente al 
Registro Civil). SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta 
Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende 
llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio 
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realizado arrojó como resultado lo siguiente: el solicitante pretende realizar la actividad 
económica, ocupando un cajón de estacionamiento de una vialidad principal, la cual 
presenta demasiado tráfico de personas y vehículos; razón por la cual, esta Comisión 
acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría obstrucción en dicho lugar, y se 
estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango.  TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C.  
Edgar Ricardo Rosales Martínez, realizar la venta de alimentos preparados, en un puesto 
semifijo, con medidas de 2.00x3.00 metros, el cual pretendía ubicar en Boulevard 
Francisco Villa, entre calle Haití y Boulevard Juan Pablo II, fraccionamiento Jardines de 
Durango, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Agustín 
Eduardo Salazar Rentería, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Barcena 
No. 428,  Zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Agustín Eduardo Salazar Rentería, solicita 
autorización para realizar la venta de tacos y burros de carne asada y guisos, en un 
puesto semifijo, con medidas de 2.30x1.90 metros, a ubicarlo en la calle de Salubridad, 
casi esquina con Francisco de Ibarra, colonia Nueva Vizcaya, en un horario de 08:00 a 
13:00 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: Se giraron instrucciones al personal de 
apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se 
pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio 
realizado arrojó como resultado lo siguiente: al momento de la visita se pudo constatar 
que el solicitante pretende realizar la actividad económica frente a un plantel educativo, 
ubicado sobre una vialidad que presenta demasiado flujo vehicular y peatonal, por lo que 
de instalarse en dicha área, obstruiría el libre tránsito; razón por la cual, esta Comisión 
acordó no otorgar el referido permiso, ya que se estaría contraviniendo el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango.  TERCERO: El artículo 
89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
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vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Agustín Eduardo 
Salazar Rentería, realizar la venta de tacos y burros de carne asada y guisos, en un 
puesto semifijo, con medidas de 2.30x1.90 metros, el cual pretendía ubicar en la calle de 
Salubridad, casi esquina con Francisco de Ibarra, colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el C. Luis Enrique Saucedo Sánchez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Negrete, entre las calles de Constitución 
y Juárez, Zona Centro (Mueblería Central), de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Luis Enrique Saucedo Sánchez, solicita 
autorización para instalar un módulo semifijo, de promoción de la empresa Mueblería 
Central, S.A. de C.V., con medidas de 1.79x.54 metros, a ubicarlo en calle Constitución, 
entre las calles Aquiles Serdán y Negrete, Zona Centro, en un horario de 09:30 a 20:00 
horas, diariamente. SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada en la 
sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el referido 
permiso, ya que el lugar donde el interesado pretende instalar dicho módulo es un área 
considerada Centro Histórico, lo cual  contraviene la reglamentación vigente. TERCERO: 
El artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en 
donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, 
frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 
histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Luis Enrique Saucedo Sánchez, instalar un módulo 
semifijo, de promoción de la empresa Mueblería Central, S.A. de C.V., con medidas de 
1.79x.54 metros, el cual pretendía ubicar en calle Constitución, entre las calles Aquiles 
Serdán y Negrete, Zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. Antonio García Avilés, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en Andador Sirahuen No. 302, fraccionamiento Huizache II, de esta ciudad, quien solicita 
a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
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este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Antonio García 
Avilés, solicita autorización para instalar una bolería, en un puesto semifijo, con medidas 
de 1.50x2.50 metros, a ubicarlo en Paseo Las Alamedas, entre las calles Zaragoza y 
Bruno Martínez, Zona Centro, en un horario de 08:00 a 21:00 horas, de lunes a domingo 
(frente al mini súper Los Gemelos). SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, la petición en referencia fue 
analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el referido permiso, ya que el interesado pretende realizar la actividad económica 
en un área considerada Centro Histórico, lo cual  contraviene la reglamentación vigente. 
TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades 
económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o 
bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada 
centro histórico”.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Antonio García Avilés, instalar una bolería, en un puesto 
semifijo, con medidas de 1.50x2.50 metros, el cual pretendía ubicar en Paseo Las 
Alamedas, entre las calles Zaragoza y Bruno Martínez, Zona Centro, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaria Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud  presentada por la C. María Guadalupe Zamora Ramírez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Maquio ° 408, colonia El Refugio, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  
por la C. María Guadalupe Zamora Ramírez, referente a la realización de actividad 
económica en la vía pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que la C. 
María Guadalupe Zamora Ramírez, solicita autorización para realizar la venta de elotes 
cocidos y desgranados en un triciclo, a ubicarse en calle Pino Suarez y Patoni, zona 
Centro, en horario de 15:0 a 21:30 horas, diariamente. TERCERO: La petición en 
referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento, acordando no otorgar el permiso para realizar la 
actividad económica consistente en la venta de elotes cocidos y desgranados en un 
triciclo a la C. María Guadalupe Zamora Ramírez; toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: “No se otorgarán permisos para 
realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 
públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 
de la ciudad denominada centro histórico..”; ya que la interesada  pretendía  ubicarse en 
calles principales de la zona centro, con mucha carga vehicular, lo que ocasionaría 
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obstrucción impidiendo el libre tránsito en el área. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María Guadalupe 
Zamora Ramírez,  realizar la venta de elotes cocidos y desgranados en un triciclo, el cual 
pretendía ubicar en calle Pino Suarez y Patoni, zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
10.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaria Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por la C. Graciela Gutiérrez Lugo, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Carlos Medina n° 209, colonia Silvestre Dorador, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  
por la C. Graciela Gutiérrez Lugo, referente a la realización de actividad económica en la 
vía pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que la C. Graciela 
Gutiérrez Lugo, solicita autorización para realizar la venta de frutas en un triciclo 
(1.50x1.00 mts.), a ubicarse en calle Escandio casi esquina con el Blvd. De la Juventud, 
colonia Luis Echeverría Álvarez, en horario de 08:00 a 17:00 horas, de lunes a sábado. 
TERCERO: Una vez revisada y analizada la petición de la C. Graciela Gutiérrez Lugo, 
referente al permiso para llevar a cabo la venta frutas en un triciclo, se acuerda en sesión 
ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, que no es 
viable otorgar dicho permiso toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 
letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; ya que la interesada  
pretendía  ubicarse en un área comercial, en esquina con vialidad principal que presenta 
mucha carga vehicular, lo que ocasionaría obstrucción impidiendo el libre tránsito en el 
área; en dicha reunión se  contó con la participación de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, mismos que 
expusieron sus sugerencias y recomendaciones. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Graciela Gutiérrez 
Lugo,  realizar la venta de frutas en un triciclo (1.50x1.00 mts.), mismo que pretendía 
ubicar en calle Escandio casi esquina con el Blvd. De la Juventud, colonia Luis Echeverría 
Álvarez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
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publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la C. Josefina Villa 
García, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Juan E. García n° 829, 
Barrio de Analco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud 
presentada  por la C. Josefina Villa García, referente a la realización de actividad 
económica en la vía pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que la C. 
Josefina Villa García,  solicita autorización para realizar la venta de gorditas, burritos y 
tacos de carnitas en un puesto semifijo de 1.50x1.00 mts., a ubicarse en calle Francisco 
Sarabia casi esquina con Urrea, en el Barrio de Tierra Blanca, en horario de 09:00 a 22:00 
horas, diariamente. TERCERO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión 
de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, se contó con la participación de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal; en la misma sesión se tomó el acuerdo de que no es viable 
autorizar el permiso para realizar la venta de alimentos preparados, misma que se 
pretendía llevar a cabo en un puesto semifijo el cual se instalaría en calles de la zona 
Centro, que presentan mucha problemática vehicular y de estacionamiento, lo que sería 
motivo de obstrucción en el área;  lo que contraviene el artículo 89 párrafo III del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “No se otorgarán 
permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y 
parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en 
el área de la ciudad denominada centro histórico..” En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Josefina Villa García,   
realizar la venta de gorditas, burritos y tacos de carnitas en un puesto semifijo de 
1.50x1.00 mts., el cual pretendía ubicar en calle Francisco Sarabia casi esquina con 
Urrea, en el Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud  presentada por el C. Yoskari Mendoza Simental, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Italia n° 403, colonia Universal, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades 
Económicas, resolver la solicitud presentada  por el C. Yoskari Mendoza Simental, 
referente a la realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo 
establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. SEGUNDO: Que el C. Yoskari Mendoza Simental,  solicita autorización para 
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realizar la venta de tamales en una mesa y vaporera, a ubicarse en calle Cuitláhuac y 
Tres Culturas, fraccionamiento Huizache II, en horario de 20:00 a 22:00 horas, de lunes a 
sábado. TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Analizada la solicitud en 
sesión ordinaria de la Comisión,  se contó con la participación de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección 
Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal; en la 
misma sesión se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para la venta de tamales, 
misma que se pretendía llevar a cabo en una mesa y vaporera; lo anterior por 
considerarse que dicha instalación y realización de la actividad económica,  sería motivo 
de obstrucción por tratarse de un crucero de vialidades principales, que presentan mucho 
tráfico vehicular, considerando además que dicha actividad sería de riesgo para quienes 
transitan por el lugar. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Yoskari Mendoza Simental,   realizar la venta de tamales 
en una mesa y vaporera, que pretendía ubicar en calle Cuitláhuac y Tres Culturas, 
fraccionamiento Huizache II, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el 
C. Florentino Tejeda Tellez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle David 
Reynoso n° 304, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades 
Económicas, resolver la solicitud presentada  por el C. Florentino Tejeda Tellez, referente 
a la realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo 
establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. SEGUNDO: Que el C. Florentino Tejeda Tellez,  solicita autorización para 
realizar la venta de refrescos, tacos y tortas en una camioneta, de manera ambulante por 
el fracc. Nuevo Durango I, Prol. Nazas,  en el fraccionamiento Nogales, y calle Canelas, 
en horario de 19:00 a 23:00 horas, diariamente. TERCERO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
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negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Analizada la solicitud en sesión ordinaria de 
la Comisión,  se contó con la participación de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma sesión 
se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para llevar a cabo la venta de refrescos, 
tacos y tortas, misma que se pretendía llevar a cabo de manera ambulante en una 
camioneta; lo anterior por considerarse que la instalación y realización de la actividad 
económica,  sería motivo de obstrucción, toda vez que el interesado pretende permanecer 
cierto tiempo en cada ubicación, afectando vialidades principales. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Florentino 
Tejeda Tellez, realizar la venta de refrescos, tacos y tortas en una camioneta, misma que 
pretendía llevar a cabo de manera ambulante por el fracc. Nuevo Durango I,  Prol. Nazas,  
en el fraccionamiento Nogales, y calle Canelas, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 14.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud  presentada por el C. Amado Rodrigo Díaz Salas, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Andador Mixtecos n° 402, fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Amado Rodrigo 
Díaz Salas, solicita autorización para realizar la venta de mariscos en un triciclo, a 
ubicarse en Av. Tres Culturas y Prol. Cuauhtémoc (frente al DIF Municipal), 
fraccionamiento Huizache I, en horario de 10:00 a 17:00 horas, de miércoles a lunes. 
SEGUNDO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, acordando no otorgar el permiso 
para realizar la actividad económica consistente en la venta de mariscos en un triciclo al 
C. Amado Rodrigo Díaz Salas; toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en 
su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”, ya que se pretendía llevar 
a cabo en un crucero de avenidas principales que presentan mucha carga vehicular, por 
lo cual es la negativa del permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Amado Rodrigo Díaz 
Salas,  realizar la venta de mariscos en un triciclo, el cual pretendía ubicar en Av. Tres 
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Culturas y Prol. Cuauhtémoc (frente al DIF Municipal), fraccionamiento Huizache I, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el C. Jesús Eduardo Arellano De 
la Rosa, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Los Ángeles n° 325, colonia 
Universal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que el C. Jesús Eduardo Arellano De la Rosa, solicita autorización para realizar la venta 
de tacos de barbacoa, lonches y refrescos en un triciclo, a ubicarse en calle Nazas y 
Teresa de Calcuta, colonia Valle del Guadiana, en horario de 09:00 a 15:00 horas, 
diariamente. SEGUNDO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 
la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, acordando no otorgar el 
permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de tacos de 
barbacoa, lonches y refrescos en un triciclo al C. Jesús Eduardo Arellano De la Rosa; 
toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida 
la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”, ya que se pretendía instalar en una vialidad principal que presentan mucha 
carga vehicular, lo que se considera sería riesgoso, por lo cual es la negativa del permiso. 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo 
en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Jesús Eduardo Arellano De la Rosa,  realizar la venta de tacos de barbacoa, 
lonches y refrescos en un triciclo, el cual pretendía ubicar en calle Nazas y Teresa de 
Calcuta, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado 
el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por el C. Ismael Hernández Aranda, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle República de Colombia n° 615, colonia Adolfo López Mateos, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
el C. Ismael Hernández Aranda, solicita autorización para realizar la venta de tapetes y 
polarizado de carros, cargando los productos en los hombros, a ubicarse en calle 
Francisco de Urdiñola y Francisco de Ibarra, colonia Nueva Vizcaya, en horario de 10:00 a 
17:00 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: La petición en referencia fue analizada en la 
sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, 
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acordando no otorgar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la 
venta de tapetes y polarizado de carros al C. Ismael Hernández Aranda; toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”, ya que se 
pretendía instalar en una vialidad principal, ofreciendo el producto a los automovilistas, lo 
cual se considera riesgoso y sería motivo de obstrucción en el área,  por lo no es viable 
otorgar el permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Ismael Hernández Aranda, realizar la venta de tapetes y 
polarizado de carros, cargando los productos en los hombros, mismo que se pretendía 
ubicar en calle Francisco de Urdiñola y Francisco de Ibarra, colonia Nueva Vizcaya, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. 17.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el C. Juan Manuel Cháidez 
Galván, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Ricardo Flores Magón  n° 
505, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades 
Económicas, resolver la solicitud presentada  por el C. Juan Manuel Cháidez Galván, 
referente a la realización de actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo 
establecido en el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. SEGUNDO: Que el C. Juan Manuel Cháidez Galván,  solicita autorización para 
realizar la venta de  pollo y tacos en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle 
Ricardo Flores Magón ext. n° 505, colonia J. Guadalupe Rodríguez, entre las calles 
Elpidio G. Velázquez y Porfirio Díaz, en horario de 09:00 a 19:00 horas, diariamente. 
TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Analizada la solicitud en 
sesión ordinaria de la Comisión,  se contó con la participación de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección 
Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal; en la 
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misma sesión se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para llevar a cabo la venta de 
pollos y tacos,  misma que se pretendía llevar a cabo de en un puesto semifijo de 3x2 
mts., lo anterior por considerarse que la instalación del mobiliario y la realización de la 
actividad económica,  sería motivo de obstrucción, toda vez que el interesado pretendía 
ocupar un espacio en una avenida principal, que presenta mucha carga vehicular y 
peatonal. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Manuel Cháidez Galván,   realizar la venta de  pollo 
y tacos en un puesto semifijo de 3x2 mts., el cual pretendía ubicar en calle Ricardo Flores 
Magón ext. n° 505, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 18.- 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por el C. Benancio Rodríguez Arellano, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Paladio n° 215, colonia Luis Echeverría Álvarez, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud presentada  
por el C. Benancio Rodríguez Arellano, referente a la realización de actividad económica 
en la vía pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que el C. Benancio 
Rodríguez Arellano,  solicita autorización para realizar la venta de pollo asado en un 
asador semifijo de 1.20x.70 mts., a ubicarse en calle Berquelio, casi esquina con Blvd. de 
la Juventud, colonia Luis Echeverría, en horario de 11:00 a 16:00 horas, los días viernes, 
sábado y domingo. TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 
Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión,  se contó con la participación de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal; en la misma sesión se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso 
para llevar a cabo la venta de pollo asado,  misma que se pretendía llevar a cabo de en 
un puesto semifijo de 1.20x.70 mts., lo anterior por considerarse que la instalación del 
mobiliario y la realización de la actividad económica,  sería motivo de obstrucción, toda 
vez que el interesado pretendía ocupar un espacio de calle que hace esquina con una 
avenida principal, que presenta mucha carga vehicular y peatonal. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
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Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Benancio 
Rodríguez Arellano,   realizar la venta de pollo asado en un asador semifijo de 1.20x.70 
mts., el cual pretendía ubicar en calle Berquelio, casi esquina con Blvd. de la Juventud, 
colonia Luis Echeverría, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 19.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el 
C. Alejandro Flores Ramos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
República de Paraguay n° 403, colonia López Mateos, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Alejandro Flores Ramos, 
solicita autorización para realizar la venta de  dulces y papas en una mesa de 1.50x1.00 
mts., a ubicarse en Av. 20 de Noviembre casi esquina con Carlos León de la Peña, zona 
Centro, en horario de 11:00 a 20:00 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: Analizada esta 
solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión de la Comisión de las 
Actividades Económicas, en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el 
permiso para realizar la venta de dulces y papas, toda vez que la realización de la 
actividad, ocasionaría obstrucción del paso peatonal y vehicular del lugar, por tratarse de 
vialidades principales de la zona Centro, que presentan mucha carga vehicular, lo que 
sería motivo de obstrucción, así como riesgoso para quienes circulan por el área. Por lo 
anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 párrafo III del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Alejandro Flores 
Ramos,  realizar la venta de  dulces y papas en una mesa de 1.50x1.00 mts., a ubicarse 
en Av. 20 de Noviembre casi esquina con Carlos León de la Peña, zona Centro, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 20.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el C. Eusebio Amado Rojas 
Lozano, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Río Mezquital n° 616-A, 
colonia Valle del Sur, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: Compete a la Comisión de las Actividades Económicas, resolver la solicitud 
presentada  por el C. Eusebio Amado Rojas Lozano, referente a la realización de 
actividad económica en la vía pública; lo anterior en base a lo establecido en el artículo 83 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO: Que el 
C. Eusebio Amado Rojas Lozano,  solicita autorización para realizar la venta de yogurt de 
frutas en un puesto semifijo (mesa) de .50x.25 mts., a ubicarse en calle 5 de Febrero, 
entre Miguel de Cervantes Saavedra y ext. del Hospital General; en el exterior del 
COBAED, plantel Lomas, y en el Centro de Salud n°1, del  blvd. Francisco Villa, en 
horario de 08:00 a 10:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
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prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Analizada la solicitud en sesión ordinaria de 
la Comisión,  se contó con la participación de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal; en la misma sesión 
se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para llevar a cabo la venta de yogurt de 
frutas,  misma que se pretendía llevar a cabo de en una mesa, lo anterior por 
considerarse que la instalación del mobiliario y la realización de la actividad económica,  
sería motivo de obstrucción, toda vez que el interesado pretendía ocupar  espacios muy 
conflictivos y avenidas principales, que presentan mucha carga vehicular y peatonal. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Eusebio Amado Rojas Lozano,   realizar la venta de yogurt de frutas en un 
puesto semifijo (mesa) de .50x.25 mts., el cual pretendía ubicar en calle 5 de Febrero, 
entre Miguel de Cervantes Saavedra y ext. del Hospital General; en el exterior del 
COBAED, plantel Lomas, y en el Centro de Salud n°1, del  blvd. Francisco Villa, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 21.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Refugio Terrazas Chávez, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Azalea n° 124, fraccionamiento 
Jardines de Durango, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Refugio Terrazas Chávez, solicita autorización 
para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 2.60x2.23 mts., a 
ubicarse en calle Cobalto entre Av. Fidel Velázquez y Estaño, en la Ciudad Industrial, en 
horario de 08:00 a 16.00 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: La petición en referencia 
fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento, acordando no otorgar el permiso para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 2.60x2.23 mts., 
al C. Refugio Terrazas Chávez; toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en 
su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
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parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”, ya que se pretendía 
instalar en una vialidad secundaria, que presenta mucha carga vehicular, lo que sería 
motivo de obstrucción impidiendo el libre tránsito del área. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Refugio 
Terrazas Chávez,  realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 
2.60x2.23 mts., el cual pretendía ubicar en calle Cobalto entre Av. Fidel Velázquez y 
Estaño, en la Ciudad Industrial, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 22.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Alejandro Núñez Arreola, con domicilio para oír y recibir notificaciones en el interior del 
Mercado Gómez Palacio local 228, zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Alejandro Núñez Arreola, solicita 
autorización para realizar la venta de  hamburguesas, burros y tacos en un puesto semifijo 
de 2.50x1.90 mts., a ubicarse en calle Flor de Noche Buena casi esquina con Av. San 
Juan, fraccionamiento Bugambilias, en horario de 20:30 a 23:30 horas, los días viernes, 
sábado y domingo. SEGUNDO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 
ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, acordando 
no otorgar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 
hamburguesas, burros y tacos en un puesto semifijo de 2.50x1.90 mts., al C. Alejandro 
Núñez Arreola; toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”, ya que el interesado 
pretendía instalar el puesto al exterior de un domicilio que no es el propio, lo que se 
considera sería motivo de inconformidad de los vecinos, asimismo ocasionaría 
obstrucción impidiendo el libre tránsito del área, lo cual es la negativa del permiso. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Alejandro Núñez Arreola,  realizar la venta de  hamburguesas, burros y 
tacos en un puesto semifijo de 2.50x1.90 mts., el cual pretendía ubicar en calle Flor de 
Noche Buena casi esquina con Av. San Juan, fraccionamiento Bugambilias, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
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los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 6.- 
DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES 
CIUDADANOS, REFERENTE AL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 
SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: 
“…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por la C. Dominga Alcalá Bailón, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en domicilio conocido Nicolás Romero Durango, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica 
en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Dominga 
Alcalá Bailón, solicita permiso anual para realizar la venta de alimentos preparados (tacos 
de barbacoa, burritos y hamburguesas), en un puesto semifijo de 2.00x1.30 mts., a 
ubicarse en domicilio conocido, poblado Nicolás Romero, Dgo., en horario de 21:00 a 
03:00 horas, los días sábado y domingo. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la interesada cuenta con una antigüedad 
considerable realizando la actividad económica con permisos temporales de tres meses y, 
hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo 
tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  
permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Dominga Alcalá Bailón, 
permiso anual para realizar la venta de alimentos preparados (tacos de barbacoa, burritos 
y hamburguesas), en un puesto semifijo de 2.00x1.30 mts., a ubicarse en domicilio 
conocido, poblado Nicolás Romero, Dgo., en horario de 21:00 a 03:00 horas, los días 
sábado y domingo. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se 
realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, 
además la interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 
15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de 
cumplir con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para 
el Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en 
la vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos 
de consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II. 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V. Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI. 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que 
dicho establecimiento será supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
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Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen 
estado. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer 
cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 
favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración 
y Finanzas, y a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por la C. María Benita Díaz Martínez, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Clara n° 116, colonia Hipódromo, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica 
en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. María Benita 
Díaz Martínez, solicita permiso anual para realizar la venta de fruta de temporada, dulces 
y frituras, en un triciclo, a ubicarse en el Panteón de Oriente, Prolongación Piso Suárez y 
5 de Febrero, colonia Hipódromo, en horario de 09:00 a 18:00 horas, diariamente. 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud,  
derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar 
que la interesada cuenta con una antigüedad considerable realizando la actividad 
económica con permisos temporales de tres meses y, hasta la fecha, no se ha presentado 
ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta 
Comisión, se otorga la regularización para el  permiso anual en los mismos términos. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se 
autoriza a la C. María Benita Díaz Martínez, permiso anual para realizar la venta de fruta 
de temporada, dulces y frituras, en un triciclo, a ubicarse en el Panteón de Oriente, 
Prolongación Piso Suárez y 5 de Febrero, colonia Hipódromo, en horario de 09:00 a 18:00 
horas, diariamente. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se 
realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, 
además la interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 
15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de 
cumplir con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para 
el Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en 
la vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos 
de consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II. 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V. Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI. 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que 
dicho establecimiento será supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
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Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen 
estado. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer 
cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 
favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración 
y Finanzas, y a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por la C. Paula Martínez Villarreal, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Santa Clara n° 116, colonia Hipódromo, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica 
en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Paula 
Martínez Villarreal, solicita permiso anual para realizar la venta de frituras y dulces, en un 
triciclo, a ubicarse en calle 5 de Febrero y Pino Suárez, colonia Burócrata, en horario de 
14:00 a 22:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la interesada cuenta con una antigüedad 
considerable realizando la actividad económica con permisos temporales de tres meses y, 
hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo 
tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  
permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Paula Martínez Villarreal,  
permiso anual para realizar la venta de frituras y dulces, en un triciclo, a ubicarse en calle 
5 de Febrero y Pino Suárez, colonia Burócrata, en horario de 14:00 a 22:00 horas, 
diariamente. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice 
el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además 
la interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir 
con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la 
vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de 
consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II. 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V. Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI. 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que 
dicho establecimiento será supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen 
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estado. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer 
cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 
favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración 
y Finanzas, y a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por la C. María Inés Díaz Velázquez, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Felipe Ángeles n° 617, colonia J. Guadalupe 
Rodríguez, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que la C. María Inés Díaz Velázquez, solicita permiso anual para realizar la venta de 
alimentos preparados, en un puesto semifijo de 1.20x.70 mts., a ubicarse en calle Felipe 
Ángeles n° 617 ext. colonia J. Guadalupe Rodríguez, en horario de 20:00 a 24:00 horas, 
los días viernes, sábado, domingo y lunes. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la interesada cuenta con una antigüedad 
considerable realizando la actividad económica con permisos temporales de tres meses y, 
hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo, en acuerdo 
tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  
permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. María Inés Díaz 
Velázquez,  permiso anual para realizar la venta de alimentos preparados, en un puesto 
semifijo de 1.20x.70 mts., a ubicarse en calle Felipe Ángeles n° 617 ext. colonia J. 
Guadalupe Rodríguez, en horario de 20:00 a 24:00 horas, los días viernes, sábado, 
domingo y lunes. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se 
realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, 
además la interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 
15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de 
cumplir con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para 
el Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en 
la vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos 
de consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II. 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V. Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI. 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que 
dicho establecimiento será supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
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Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen 
estado. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer 
cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 
favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración 
y Finanzas, y a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por el C. José Arturo González Hernández, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Benito Juárez n° 315, colonia Emiliano 
Zapata, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que el C. José Arturo González Hernández, solicita permiso anual para realizar la venta 
de gorditas y burritos en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse frente a la Escuela de 
Educación Física, a un costado de las canchas de básquet, por Av. Veterinaria, en horario 
de 08:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado cuenta con una antigüedad 
considerable realizando la actividad económica, con permisos temporales de tres meses 
y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo 
tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  
permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. José Arturo González 
Hernández,  permiso anual para realizar la venta de gorditas y burritos en un puesto 
semifijo de 3x2 mts., a ubicarse frente a la Escuela de Educación Física, a un costado de 
las canchas de básquet, por Av. Veterinaria, en horario de 08:00 a 12:00 horas, de lunes a 
viernes. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el 
pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además el 
interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir 
con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la 
vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de 
consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II. 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V. Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI. 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que 
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dicho establecimiento será supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen 
estado. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer 
cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 
favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración 
y Finanzas, y al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
6.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud  presentada por el C. Joaquín Eleazar Valdez Godinez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Joyeros n° 109, fraccionamiento Fidel 
Velázquez, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que el C. Joaquín Eleazar Valdez Godinez, solicita permiso anual para realizar la venta 
de burritos, en tres hieleras, puestas sobre dos mesas, ocupando un espacio de 1.00x.60 
mts., a ubicarse en Priv. Dolores del Río, entre Blvd. Dolores del Río y Av. Fanny Anitua, 
colonia Los Ángeles, en horario de 09:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes. SEGUNDO: 
Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita 
realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado 
cuenta con una antigüedad considerable realizando la actividad económica, con permisos 
temporales de tres meses y, hasta la fecha, no se ha presentado ningún inconveniente; 
por tal motivo,   en acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la 
regularización para el  permiso anual en los mismos términos. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Joaquín Eleazar 
Valdez Godinez, permiso anual para realizar la venta de burritos, en tres hieleras, puestas 
sobre dos mesas, ocupando un espacio de 1.00x.60 mts., a ubicarse en Priv. Dolores del 
Río, entre Blvd. Dolores del Río y Av. Fanny Anitua, colonia Los Ángeles, en horario de 
09:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes. SEGUNDO: La presente autorización surtirá 
efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
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correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a 
la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por el C. Jesús Mares Carrillo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Prol. Guadalupe Rodríguez n° 305, colonia Héctor Mayagoitia Domínguez, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica 
en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el  C. Jesús Mares 
Carrillo, solicita permiso anual para realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 
2.00x1.00 mts., a ubicarse en calle Emiliano Zapata entre Calixto Contreras y Tomas 
Urbina, colonia Villa de Guadalupe, en horario de 11:00 a 17:00 horas, de viernes a lunes. 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud,  
derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar 
que el interesado cuenta con una antigüedad considerable realizando la actividad 
económica, con permisos temporales de tres meses y, hasta la fecha, no se ha 
presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  reunión 
ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  permiso anual en los 
mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza al C. Jesús Mares Carrillo,  permiso anual para realizar la venta de 
mariscos en un puesto semifijo de 2.00x1.00 mts., a ubicarse en calle Emiliano Zapata 
entre Calixto Contreras y Tomas Urbina, colonia Villa de Guadalupe, en horario de 11:00 a 
17:00 horas, de viernes a lunes. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a 
partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
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mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a 
la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  
presentada por el C. Fausto Eleazar Alanís Centeno, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle 6 de Julio n° 206, colonia José Martí, de esta ciudad, quien solicita 
a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el  C. Fausto Eleazar 
Alanís Centeno, solicita permiso anual para realizar la venta de barbacoa en un puesto 
semifijo de 2.00x1.00 mts., a ubicarse en calle Puerto de Ensenada, a cuatro mts., antes 
de llegar a la calle Zacatecas, colonia Morga, en horario de 09:00 a 14:00 horas, 
diariamente. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente 
solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo 
constatar que el interesado cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica, con permisos temporales de tres meses y, hasta la fecha, no se ha 
presentado ningún inconveniente; por tal motivo,   en acuerdo tomado en  reunión 
ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  permiso anual en los 
mismos términos. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza al C. Fausto Eleazar Alanís Centeno,  permiso anual para realizar 
la venta de barbacoa en un puesto semifijo de 2.00x1.00 mts., a ubicarse en calle Puerto 
de Ensenada, a cuatro mts., antes de llegar a la calle Zacatecas, colonia Morga, en 
horario de 09:00 a 14:00 horas, diariamente. SEGUNDO: La presente autorización surtirá 
efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
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espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que dicho establecimiento será 
supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio 
Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen estado. TERCERO: 
Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario 
derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a 
la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, y al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO,  QUE NO  AUTORIZA LA 
REGULARIZACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA COLONIA  JUAN ESCUTIA.  En seguida 
en uso de la palabra el C. Regidor JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, da 
lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, Expediente 2460/11, que 
contiene la solicitud que presenta Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director 
Municipal de Desarrollo Urbano, para la regularización de la Ampliación de la Colonia 
Juan Escutia, por lo que con fundamento en el artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango; y los artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango; sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el presente 
Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base en los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- Mediante oficio No. DDU/014/2011, de fecha 07 de diciembre de 2011, el Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, turna al 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento, la solicitud para que sea regularizada la 
Ampliación de la Colonia Juan Escutia, quien la recibe el 14 de febrero de 2012. 
SEGUNDO.- El expediente en mención se acompaña de dictamen técnico emitido por la 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, en el cual se hace constar que la superficie que 
se pretende regularizar constituye el área principal de donación de esa colonia, así como 
el área de donación ubicada en las manzanas 17, 18, 19 y 30, con un total de 40 lotes 
adicionales a los que ya estaban considerados en el plano oficial de la colonia. 
TERCERO.- La Colonia ahora Juan Escutia, antes 22 de abril, según consta en escritura 
presentada como parte del expediente, recibió su dictamen técnico de autorización de uso 
de suelo el 19 de octubre de 1998, bajo el número de oficio 1236/98 para construcción de 
vivienda a corto plazo, en los términos el Plan Director de Desarrollo Urbano, documento 
que en ese entonces regulaba el desarrollo urbano.  CUARTO.- El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, en sesión pública ordinaria de fecha 22 de enero 
de 1999, autorizó por unanimidad de sus integrantes, “el fraccionamiento del predio donde 
se localiza la Colonia Juan Escutia, ubicado al norte de la ciudad, en el Ejido José María 
Morelos y Pavón”. Así mismo, en el punto segundo de dicho resolutivo, se autorizó al 
Presidente Municipal la protocolización de la escritura pública donde el Ayuntamiento 
recibe en propiedad las áreas de donación y vialidades del Fraccionamiento Juan Escutia. 
QUINTO.- De la revisión del expediente, se constata que las áreas de donación se 
encuentran debidamente escrituradas al municipio, por lo que constituyen parte de su 
patrimonio, lo que deriva en la forzosa necesidad de realizar, previo a cualquier trámite 
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sobre estas áreas, el proceso de desincorporación de las mismas, tema que compete 
conocer y dictaminar, en su caso, a la Comisión de Hacienda, Protección y Control del 
Patrimonio Municipal. Por lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se 
autoriza la regularización de la Ampliación de la Colonia Juan Escutia, por las razones 
expuestas en los considerandos Cuarto y Quinto del presente Dictamen. SEGUNDO.- 
Notifíquese a los interesados y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso 
de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO, QUE  AUTORIZA A LA C. ALMA PATRICIA MARTÍNEZ 
GARCÍA, EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE “HABITACIONAL TIPO MEDIO (H2)” A 
“FRACCIONAMIENTO PRIVADO CAMPESTRE HABITACIONAL”, DEL PREDIO 
UBICADO DE CARR. DURANGO-MEZQUITAL KM. 5.0, FRACCIÓN SEGREGADA DEL 
LOTE 1,  DEL MUNICIPIO DE DURANGO. En seguida en uso de la palabra la C. 
Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO da lectura al dictamen que a la letra 
dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado 
para su estudio y dictamen el expediente 2459/12, que contiene oficio del Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, con la solicitud de 
cambio de uso de suelo de la C. Alma Patricia Martínez García, de Carr. Durango-
Mezquital Km. 5.0 fracción segregada del Lote 1, Predio Rústico Calleros y San 
Francisco, municipio de Durango, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución 
conferida a esta Comisión en la fracción IV del artículo 107 del mismo ordenamiento, 
ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 
en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), establece a los 
ayuntamientos, la facultad para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el 
ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- La Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, atribuye 
de igual forma esta facultad a los ayuntamientos para la toma de decisiones respecto del 
uso de suelo, de conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. TERCERO.- 
La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, 
artículo 11, establece que los ayuntamientos están facultados para formular y administrar 
la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de 
autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras. CUARTO.- El Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, en el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno 
Municipal, de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia dentro de su jurisdicción territorial. QUINTO.- Mediante oficio de no. 
DDU/0057/12, el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano, turna el expediente que ampara la presente solicitud, donde manifiesta que el 
predio cuenta con uso de suelo “Habitacional tipo medio (H2)” conforme al Programa de 
Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020, y pretenden cambiarlo a 
“Fraccionamiento privado campestre habitacional”, manifestando que se trata de un predio 
de 3-30-48.56 HAS., y que en caso de aprobarse deberá cumplir con todos los requisitos 
del trámite, respetar el derecho federal de la carretera Durango-Mezquital, callejones y 
derechos de servidumbre existentes, así como el límite del arroyo seco ubicado en la 
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parte posterior del predio y lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango, y demás 
disposiciones legales aplicables. Dado lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración de este Cuerpo Colegiado, el siguiente  PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Alma Patricia Martínez García, el cambio de uso 
de suelo de Carr. Durango-Mezquital Km. 5.0, fracción segregada del Lote 1, Predio 
Rústico Calleros y San Francisco, municipio de Durango, de “Habitacional tipo medio 
(H2)” a “Fraccionamiento privado campestre habitacional”. SEGUNDO.- Deberá cumplir 
con las obligaciones técnicas y económicas que la Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango y el Reglamento de Construcciones para el Municipio de Durango 
establecen para dicho trámite. TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 
Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 9.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA LA COLOCACIÓN DE 30 MAMPARAS EN DIFERENTES PUNTOS DE LA 
CIUDAD A LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIONES POPULARES 
(CNOP). En seguida en uso de la palabra el C. Regidor MARCO AURELIO ROSALES 
SARACCO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 
2499/12, que contiene solicitud de la C. Daniela Soto Hernández, quien solicita permiso 
para colocar 30 mamparas de 1.25 m x 2.00 m., en diferentes puntos de la ciudad, para la 
promoción de un evento organizado por la CNOP, por lo que, con fundamento en el 
artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107, del propio Reglamento del 
Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la 
Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece 
como objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la 
protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III 
de su artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, 
lo que vinculado al considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través 
del Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de 
Anuncios regula específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o 
morales, públicas o privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 
espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de 
publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 
empresas, locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas 
y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 
dispuestos y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 
18, el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 
clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser 
permanentes y, provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 
específicamente, se contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un 
término no mayor de noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 
solicitud, y analizando el contenido del expediente, se destaca que al no existir 
inconveniente de número solo procede determinar las restricciones aplicables al caso, 



34 
 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 
QUINTO.- En la solicitud se establece que las medidas de las estructuras será de 1.25 m. 
x 2.00 m., y conforme se ha establecido al interior de la propia Comisión, en tanto no se 
contrapongan a la normatividad aplicable, o los solicitantes cuenten con antecedentes 
negativos respecto de solicitudes similares, se consideran como aprobadas. Por lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Daniela Soto 
Hernández, la colocación de 30 mamparas de 1.25 m x 2.00 m., en diferentes puntos de 
la ciudad, para la promoción de un evento organizado por la CNOP. SEGUNDO.- La 
presente autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I. Las 
mamparas podrán ser colocadas en los principales cruceros de la ciudad, respetando 
únicamente el perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la 
calle Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Gómez Palacio 
hasta Pino Suárez. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se encuentren 
colocadas mamparas de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II. La proyección 
vertical del saliente máximo de las mamparas, no deberá rebasar el límite de la banqueta. 
III. En el caso de colocación en esquina, estas no deberán obstruir el paso peatonal y 
deberán estar colocadas de manera que la distancia mínima del plano vertical que 
contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no 
obstruir la visibilidad de conductores; IV. Las mamparas podrán colocarse a partir del 24 
de febrero, una vez cubiertos los derechos correspondientes, y deberán ser retirados por 
la solicitante a más tardar tres días posteriores al evento. VI. Las mamparas no deberán 
obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los 
mismos. VII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se generen, 
de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 
2012. TERCERO.- Notifíquese a la interesada y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 
presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 10.- LECTURA DE 
CORRESPONDENCIA.  En seguida el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento da lectura a la correspondencia recibida por la 
Secretaría a su cargo: 2500/12.- C. Dr. Guadalupe Arturo Guerrero Sosa, Director 
Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente; solicita la ampliación del término del 
Contrato de Comodato para la construcción del Rastro Municipal. 2501/12.- C. Mons. 
Héctor González Martínez, Representante Legal de la Arquidiócesis de Durango; solicita 
la donación de un terreno ubicado en el fraccionamiento Villas del Manantial lote 1 
subdivisión 2 (área dos) Manzana 7, Calle Boulevard Ameyal s/n., para la construcción de 
un templo católico.  2502/12.- C. Juan Guzmán Hernández, Presidente del Comisariado 
Ejidal Banderas del Águila, Dgo., solicita anuencia para llevar a cabo eventos de peleas 
de gallos los días 17 y 24 de marzo del presente año, en el salón Ejidal y carreras de 
caballos el día 18 de marzo de 2012 en el carril “El Coyote”, propiedad del mismo Ejido, 
por lo que autorizan al C. Javier Luna Téllez, para las gestiones correspondientes. 
2503/12.- C. Sofía Berúmen Chávez solicita permiso para la venta de alimentos de 
manera ambulante.  2504/12.- C. Carlos Omar Peña Rivas solicita permiso para la venta 
de alimentos en un puesto semifijo.  2505/12.- C. María del Rosario Soto Ortega  solicita 
permiso para la venta de alimentos, jugos, refrescos, dulces y frituras, en un puesto 
semifijo.  2506/12.- C. Jesús Fernando Manzanera Marines  solicita permiso anual para la 
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venta de alimentos en la vía pública.  2507/12.- C. Maximino Jáquez Sánchez  solicita 
permiso para la venta de alimentos en la vía pública.  2508/12.- C. María Monserrat Pérez 
Ortega solicita permiso para la venta de alimentos con una hielera en la vía pública.  
2509/12.- C. Tomás Zamorano Ramos  solicita permiso para la instalación de una bolería 
de calzado, en la vía pública.  2510/12.- C. Gloria Estela Reta Reta solicita permiso anual 
para la venta de alimentos en un puesto semifijo. (Anexa copia del último permiso 
temporal. 2511/12.- C. Ana Irene López Yáñez solicita permiso para la venta de alimentos 
en un puesto semifijo. 2512/12.- C. José Armando Ávila Valles solicita permiso anual para 
la elaboración y venta de alimentos, en dos cazos, al exterior de su negocio.  2513/12.- C. 
Víctor Manuel Manzanera Rubio solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 
semifijo.  2514/12.- C. Silvia Sariñana Betancourt solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo. 2515/12.- C. Felipe de Jesús Blanco Zamora solicita 
permiso para la venta de elotes en un triciclo. 2516/12.- C. Hernán Hernández Peña 
solicita permiso para la apertura de un Internet, el cual contará con 3 Pc y 1 servidor.  C. 
Gabriel Mendoza Ávila, Décimo Primer Regidor del H. Ayuntamiento; solicita se justifique 
su inasistencia a la sesión pública ordinaria del 22 de febrero del presente año. 2517/12.- 
C. Karina del Consuelo López Hernández  solicita permiso para la venta de artesanías en 
una mesa, en la vía pública. 2518/12.- C. Graciela Torres Nájera  solicita permiso para la 
venta de dulces en un puesto semifijo.  2519/12.- C. M. Isabel Ceniceros del Villar solicita 
permiso para dulces y semillas en un puesto semifijo. 2520/12.- C. María Rafaela Avitia 
Tomás solicita permiso para la venta de dulces y frituras en dos mesitas, en la vía pública.  
2521/12.- C. Aldo Quintero Reyes solicita permiso para la venta de alimentos en un 
puesto semifijo. 2522/12.- C. María de Lourdes Muñoz Melendez  solicita permiso para la 
venta de alimentos en un puesto semifijo. 2523/12.- C. José Tobías Vázquez Saucedo 
solicita cambio de domicilio de un permiso temporal con venta de alimentos. 2524/12.- C. 
Manuel Salas Cabrera solicita permiso para la venta de quiote, elotes, yukis y frutas en un 
triciclo.  2525/12.- C. Sandra Acevedo Corral solicita permiso anual para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo.  2526/12.- C. María Magdalena Figueroa Hinojosa  
solicita cambio de domicilio y tipo de puesto de un permiso anual con venta de barbacoa. 
2527/12.- C. Manuela Morales Soriano solicita permiso anual para la venta de alimentos 
en un puesto semifijo. 2528/12.- C. José Alfredo Martínez Moreno solicita permiso para la 
venta de alimentos en un puesto semifijo, al exterior del CBTIS 130. Punto No. 11.- 
ASUNTOS GENERALES. No habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión 
siendo las 19:35 horas de la fecha al inicio señalada. Los que en ella intervienen dan Fe. - 
 
 
 
ADAN SORIA RAMIREZ     _________________________ 
Presidente Municipal  
 
 
JULIAN SALVADOR REYES     _________________________ 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento    
 
 
JUAN GAMBOA GARCÍA     _________________________ 
Síndico Municipal 
 
 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS  _________________________ 
Primer  Regidor 



36 
 

 
 
EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    _________________________ 
Segundo Regidor 
 
 
ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ    _________________________ 
Tercer Regidor 
 
 
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ  _________________________ 
Cuarto Regidor 
 
 
CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO  _________________________ 
Quinto Regidor 
 
 
ALEJANDRO BARDÁN RUELAS    _________________________ 
Sexto Regidor 
 
 
JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES  _________________________ 
Séptimo Regidor 
 
 
EZEQUIEL VALDEZ PAYAN     _________________________ 
Octavo Regidor 
 
 
MARCO AURELIO ROSALES SARACCO   _________________________ 
Noveno Regidor 
 
 
GABRIEL MONTES ESCALIER    _________________________ 
Décimo  Regidor 
 
 
SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO   _________________________ 
Décimo Segundo  Regidor 
     
 
ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ   _________________________ 
Décimo Tercero  Regidor 
 
 
JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ   _________________________ 
Décimo Cuarto Regidor  
 
 
 



37 
 

 
 
 
SERGIO SILVA LABRADOR     _________________________ 
Décimo Quinto Regidor  
 
 
MARIO MIGUEL ÁNGEL ROSALES MELCHOR  _________________________ 
Décimo Sexto  Regidor 
 
 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ   _________________________ 
Décimo Séptimo  Regidor 
 


